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Addendum

Se ha recibido de la Misión Permanente del Uruguay la siguiente comunicación, de fecha 30 de
agosto de 1995.1

_______________

1) Descripción de la medida y sus características principales

La medida aplicable al sector automotriz consiste en que por cada dólar americano exportado
de vehículos o autopartes de origen nacional se puede importar un dólar americano de vehículos
armados en origen, con una preferencia de 10 puntos en el arancel.

Este beneficio es optativo. No existe una obligación de exportar para poder importar y cualquier
persona o firma puede realizar una importación pagando el arancel vigente. La reducción de
10 puntos en el arancel es un beneficio que sustituye a la devolución de impuestos y que además
es transferible. Esto significa que se aplica a la importación de vehículos de cualquier marca
sin obligación de correspondencia con la marca exportada.

El objetivo de esta medida es lograr la reconversión de la industria automotriz nacional
transformándola de productora para el mercado interno a productora para la exportación,
buscando que las industrias que opten por el mercado exterior puedan atender el mercado interno
con unidades importadas en las condiciones de esta medida.

2) La medida se aplica en virtud de una norma legal imperativa (Decreto Nº 316/92).

3) Se aplica a las empresas exportadoras de vehículos terminados o semiterminados o fabricantes
de autopartes, cuyos productos hayan sido aceptados como "aptos" a los efectos de la medida,
por la Dirección Nacional de Industrias del Ministerio de Industria, Energía y Minería del
Uruguay.

./.

1Las respuestas contenidas en la presente notificación siguen el orden establecido en el modelo de notificaciones
aprobado según lo previsto en el párrafo 1 del artículo 5 y que figura en el documento G/TRIMS/1.
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4) La medida se aplica a la exportación de vehículos o autopartes cumplidas por las empresas
actualmente instaladas o a las que en el futuro se instalen.

5) El cumplimiento es necesario para obtener el beneficio de la preferencia en el arancel de 10
puntos.

6) El beneficio se aplica a la importación de vehículos terminados.

7) La medida se instrumentó por decreto de fecha 7 de julio de 1992.

8) Se prevé el mantenimiento hasta la adopción de un régimen automotriz común dentro del
MERCOSUR.

9) Se adjuntan Decretos 316/92 y 583/94.2

10) Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Industria, Energía y Minería (Dirección Nacional
de Industrias).

2En la Secretaría (División de Propiedad Intelectual e Inversiones) se hallan disponibles ejemplares de estos
documentos para que las delegaciones interesadas puedan examinarlos.




